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VaAMLOpor
16 reformas
sinmayoría

enel

Congreso
El Presidente presenta
hoy un paquete de al

menos 16 reformas

constitucionales, entre

las que destacan una

para renovar al Poder

Judicial la electoral.

Presidente envia hoy batería
reformas constitucionales

López Obrador no cuenta con mayoría en el Congreso de la Unión para que avancen todas
sus iniciativas; destaca el planteamiento que pretende renovar al Poder Judicial de la Federación

ALBERTO MORALES
PEDRO VILLA CAÑA

-nacton@eluntversal.com.mx

Aunque no cuenta con la mayoría
en el Congreso de la Unión, este lu-
nes en la conmemoración del 107

aniversario Promulgaciónde la
Constitución de 1917, el presidente
Andrés Manuel LópezObrador pre-
sentará un paquete de al menos 16

reformas constitucionales.
Entre ellas destacan una iniciati-

va pararenovaral Poder Judicial de
la Federación, una reforma electo-
ral. la eliminación del Inai la Co-
fece, cambiar el sistema de pensio-
nes de los trabajadores, elplantea-
miento de que la Guardia Nacional
forme laSecretaríade laDe-
fensa Nacional (Sedena).

Sobrela reformaalPoder Judicial
de la Federación, el Presidente bus-
ca la renovación del pleno deminis-

tros de la Suprema Corte en una

elección extraordinaria en 2025,
cuando ya no esté enel poder, que
sea organizada por el nuevo Insti-
tuto Nacional de Elecciones Con-
sultas (INEC), el cual no existe.

El Jefe del Ejecutivo federal tam-

bién busca reducir de 11 nueve el
número de ministros del Máximo
Tribunal del país.

menos de ocho meses de con-

cluirsu sexenio,elpresidente López
Obrador ha señalado que con este

paquete de cambios la Carta Mag-

na regresarle
justicia social la ley de leyes.

Tras haber recibido varios reve-

ces por parte de la SCJN, el Man-
datario federal ha señalado que el
Poder Judicial de la Federación
(PJF) está podrido lleno de co-

rrupción, por lo que planteó una

reforma para que los jueces, ma-

gistrados ministros sean electos

por voto directo del pueblo.
En materia político-electoral, el

Titular del Ejecutivo federal ha

paraconver-

tir el Instituto Nacional Electoral
(INE) en el Instituto Nacional de

Elecciones Consultas (INEC); dis-
minuirde 11 sieteconsejeros elec-
torales.eliminarelfinanciamiento
los partidos políticos desaparecer

los legisladores plurinominales
Se planteóabaratarelcosto de la

democracia, pues con la reforma
se ahorrarían 20 milmillones; pa-
ra ello también se buscaría que el
INEC fueraelúnico organismo
cargado de la organización de las

elecciones, absorbiendo así las
funciones de los Organismos Pú-

blicos Locales (OPL).
En el rubro deSeguridad, el Man-

datario federal ha senalado que es

una prioridad parasu gobierno que
la Guardia Nacional (GN) -creada

originalmente comoun cuerpo civil
deseguridad forme partede la Se-

dena para evitar que se corrompay
seeche perdercomo la extinta Po-

licía Federal.
López Obrador también dijo que

propondrá la desapariciónde orga-
nismos autónomos como el Institu-
to Nacional de Transparencia, Ac-
ceso la Información Protección
de Datos Personales (Inai) la Co-
misión Federal de Competencia
Económica (Cofece), excepto la Co-

misión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH).

Recientemente, luego de que la

Suprema Corte declaró inconstitu-
cional la reforma la Ley de la In-

dustria Eléctrica, elPresidenteplan-
teó una reforma constitucional al

sector eléctrico para fortalecer la

CFE que tenga preferencia en la

generacióndeenergía sobre empre-
sas particulares extranjeras.

Elpasado deenero el presidente
López Obrador hizo elcompromiso
de enviar una iniciativa para modi-
ficar el artículo 123 de la Constitu-
ción para que se establezca que
"nunca, jamás, va aumentarel sa-

lario menos que la inflación. Nunca
más", insistió.

Se prevé que López Obrador en-

vieuna iniciativaenmateriade aus-

teridad republicana para que nin-

gún servidor público gane más que

el Presidente de laRepública. La se-

mana pasada,elMandatario federal
planteó presentaruna iniciativa pa-
ra elevar rangoconstitucional

las concesiones de trenes de carga
permitan al Estado usarlas para el
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transporte de pasajeros.
Además, contempló una refor-

ma las pensiones de los trabaja-
dores, tanto los inscritos en el IMSS

como en el ISSSTE, donde el go-
bierno rapoyea lassem-

presas para que los trabajadores re-

ciban su sueldo completo al mo-

mento de jubilarse no sólo la mi-

tad, como sucede actualmente.
Enel rubro deprogramas

del Bienestar se prevén al menos

seis cambios constitucionales: el
primero es bajar 65 años de edad
el requisito para que los adultos ma-

yores reciban una pensión univer-

que todas las personas con dis-

capacidad reciban una pensión sin

importar su edad, elevar rango
constitucional la entrega de becas

para estudiantes pobres.
Asimismo, elevar rango

constitucional los programas.Jó-

venes Construyendo el Futuro
Sembrando Vida.

Dejarasentadoen la Constitución
derechosde los pueblos indígenasy
afromexicanos del país: "Es una ley

enunciarse en la Constitución

luegose va enviar la iniciativa de

ley' señala el Mandatario Federal.
En materia de salud, el Jefe del

Ejecutivo federal ha planteado una

reforma constitucional para prohi-
bin el consumo de drogas químicas

fentanilo, prohibiri venta
de vapeadores cigarros electróni-
cos por ser dañinos para la salud.

Además planteará una reforma

prohibir el maltrato animal.

CAMBIOS LA CARTA MAGNA

EI Presidente de la República
ha planteado al menos 16
cambios la Constitución
Políticade 1917:

REFORMA AL PODER
JUDICIAL FEDERACIÓN:

En 2025, convocar una

elecciónpara elegir por voto

popular jueces, magistrados
ministros,organizada por el

nuevo INEC.
Reducir de 11 nueve el

número deministros

de la Suprema Corte.

EN MATERIA POLÍTICO
ELECTORAL:

Convertirel Instituto
Nacional Electoral (INE)
en el Instituto Nacional de

Elecciones Consultas
(INEC);disminuir de 11 asiete

consejeros electorales.
Eliminarel financiamiento
los partidospolíticos,así co-

mo desaparecer los legisla-
dores plurinominales.

MATERIA DE SEGURIDAD

Que la Guardia Nacional
forme parte de la Sedena.

para evitar que secorrompa.

EN MATERIA

ADMINISTRATIVA

Eliminar al Inai y laCofece.
Que nadieganemás que el

Presidente.

EN MATERIA ENERGÉTICA
Una reforma para fortalecer
CFE quetengapreferencia
en la generación de energía
sobre empresas particulares
extranjeras.

COMUNICACIONES
Elevar rango
constitucional que losconce-

sionarios de trenes de carga
permitan al Estadousar las

víaspara el transporte de

pasajeros.

PENSIONES SALARIOS

Una reforma donde el

gobierno intervenga
apoye las empresaspara

que los trabajadores reciban

su sueldo completoal momen-

tode jubilarse.
Modificar el artículo 123de
la Constitución con "nunca,
jamás, va aumentar el salario

menosque la inflación".

PROGRAMAS SOCIALES DEL

BIENESTAR:

Bajar 65 años de edad el

requisitoconstitucional para
que los adultos mayores reci-

ban una pensión universal.
Que todas las personas con

discapacidad recibanuna

pensión, sin importar su edad.

Elevar rango
constitucional laentrega
de becas para estudiantes

pobres.
Elevar rango
constitucional el Programa
Jóvenes Construyendo el

Futuro el programa
Sembrando Vida.

Elevar rango
constitucional los derechos
de los pueblos indigenas
afromexicanosdel país.

EN MATERIA DE SALUD

Prohibir elconsumo de

drogasquímicas comoel
fentanilo.

Prohibir la ventaal público
engeneralde vapeadores de
loscigarros electrónicos.
Prohibir el maltrato animal

en todas sus formas en todo
el territorio nacional.
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Al arrancar el segundo periodo de sesiones del tercer año legislativo en el Congreso, senadores diputados discutirán varias iniciativas

trascendentales como la posible desaparición de los legisladores plurinominales la eliminación del financiamiento partidos.




